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AVISO No. 03 
(Acción de tutela) 

 

 

La Sala Única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca notifica que 

mediante auto del 08 de marzo de 2023 se admitió la acción de tutela así 

identificada: 

 

Proceso:  TUTELA - 1ª Instancia 
Registro en Línea:   1314281 
Radicado N.º: 81-001-22-08-000-2023-00023-00  
Accionante: LUIS FERNANDO RINCÓN SEGURA 
Accionado: JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
Vinculados:  RAÚL MORALES MORALES  
Mag. Ponente:         DRA. MATILDE LEMOS SANMARTÌN 
Asunto:   Notificación auto admisorio del 08 de marzo de 2023 
 

En consecuencia, se pone en conocimiento la referida providencia para vincular y 

correr traslado, por el término de dos (2) días, al vinculado atrás referido con 

subrayado y a todos los intervinientes e interesados en el presente proceso, quienes 

pueden verse eventualmente afectados con la decisión que ponga fin a esta acción 

de tutela. 

 

El presente aviso de enteramiento se fija por un (1) día en el sitio virtual destinado 

a este Tribunal en la página web de la Rama Judicial del Poder Público de Colombia, 

a través del siguiente enlace de AVISOS: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-arauca/ 

 

Así mismo, se fija en la cartelera física de la Secretaría de este Tribunal ubicada en 

la sede del Nuevo Palacio de Justicia. 

 

Se fija:  15 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m. 

Se desfija:  15 de marzo de 2023, a las 6:00 p.m. 

  

AUTORIZADO CONFORME 

Artículo 7 de la Ley 527 de 1999 concordante con los artículos 2 (inciso 2) y 9 de la ley 

2213 de 2022 

 

HENRY WALTER MEDINA ULLOA 

Secretario General 
 
 
Elaboró: Gabriel Omar Ramones Gómez – Citador grao IV  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 
SALA ÚNICA DE DECISIÓN 

 
 

Magistrada Ponente: MATILDE LEMOS SANMARTÍN 

 
 
Arauca, marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
RADICADO:             81-001-22-08-000-2023-00023-00 
ACCIÓN:                  TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
ACCIONANTE: LUIS FERNANDO RINCÓN SEGURA 
ACCIONADO: JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 
ASUNTO:                 ADMITE ACCIÓN DE TUTELA 
 
 
 

Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE LA ACCIÓN DE TUTELA formulada por el señor 

LUIS FERNANDO RINCÓN SEGURA, contra el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

En consecuencia, se dispone: 

 

 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al Juzgado accionado, con 

sujeción a lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, remitiéndole copia del 

escrito de tutela con sus respectivos anexos.  

 

 

SEGUNDO: VINCÚLENSE como terceros con interés a los señores Germán Alexis Granados 

Vera y Raúl Morales Morales, en su condición de demandante y demandado dentro del proceso 

ejecutivo laboral con Radicado No. 2004-00130, así como a su (s) apoderado (s) y demás 

partes e intervinientes, una vez el Despacho accionado allegue la información respectiva. En 

consecuencia, NOTIFÍQUESELES esta decisión y el escrito de tutela. 

 

 

TERCERO: SOLICÍTESE al Juzgado accionado y vinculados informen al Despacho sobre los 

hechos a los que se refiere la solicitud de amparo, en los términos del artículo 19 del Decreto 

2591 de 1991, para lo cual se les concede el término de dos (2) días. 

 

 

CUARTO: SOLICÍTESE al Juzgado accionado informe al Despacho en el término de la 

distancia, y a través del correo de la Secretaría de este Tribunal, el nombre de todas las partes 
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Acción de tutela de primera instancia 

Radicado: 81-001-22-08-000-2023-00023-00 
Accionado: Juzgado Laboral del Circuito de Arauca 

Accionante: Luis Fernando Rincón Segura 

 

del proceso y sus apoderados judiciales, junto con los datos de notificación de cada uno de 

ellos, con el fin de ser vinculados a la presente acción. 

 

 

QUINTO: SOLICÍTESE al JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA copia fidedigna 

digitalizada de las diligencias adelantadas dentro del proceso ejecutivo laboral con Radicado 

No. 2004-00130, adelantado por el señor Germán Alexis Granados Vera contra el señor Raúl 

Morales Morales, que es objeto de la presente acción constitucional. Término 2 días. 

 

 

SEXTO: PREVÉNGASE al Juzgado accionado y vinculados que el informe solicitado se 

considerará rendido bajo juramento, y que la omisión injustificada en rendirlo o en enviar los 

datos requeridos y la documentación peticionada en el término perentoriamente indicado, les 

acarreará responsabilidad de conformidad con la ley. 

 

 

SÉPTIMO: SOLICÍTESE al señor LUIS FERNANDO RINCÓN SEGURA allegue al Despacho 

copia de las dos peticiones de nulidad que refiere haber elevado al Juzgado accionado antes 

del 8 de septiembre de 2022 al interior del proceso ejecutivo con Radicado No. 2004-00130, 

así como sus constancias de recibido. Término 1 día.  

 

 

OCTAVO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito contentivo de 

la presente acción, para ser valorados dentro de su oportunidad legal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MATILDE LEMOS SANMARTÍN 
Magistrada ponente 












